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                   RES. Nº 036/10 
Salta,  25 de febrero de 2.010 

       Expte. Nº 6.059/10 
 
V I S T O:  Las presentes actuaciones, mediante las cuales se tramita el llamado  

a inscripción de interesados para cubrir cargos de Alumnos Auxiliares Docentes de 
Segunda Categoría, para cátedras que cuentan con cargos vacantes; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 

   LA Res. Nº 301/91 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta 
mediante la cual se aprueba el Reglamento para la provisión de Auxiliares Alumnos. 
  

      QUE el Consejo Directivo en reunión ordinaria Nº 01/10 de fecha 23.02.10 aprobó 
el llamado a inscripción de interesados para cubrir cargos de Alumnos Auxiliares 
Docentes de Segunda Categoría en cátedras que cuentan con partida individual vacante. 
   

             POR ELLO,  en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, 
JURIDICAS Y SOCIALES 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Llamar a inscripción de interesados para cubrir los siguientes cargos de 
ALUMNOS AUXILIARES  DOCENTES DE 2DA. CATEGORÍA para las asignaturas y 
carreras de esta Facultad  que a continuación se detallan:  

  
Cantidad Asignatura Carrera 

2 Cálculo Financiero CPN-LA-LE 
2 Matemática I CPN-LA-LE 
1 Seminario de Informática c/extensión a  

Sistemas  de Información para la Gestión 
CPN-LA-LE 
LA 

1 Historia de las Instituciones CPN-LA-LE 
  

ARTICULO 2º.- ESTABLECER que las fechas para la publicación, inscripción e 
impugnación, recusación o excusación serán las siguientes: 
 
Publicación: desde 08/03/10 al 12/03/10. 
Inscripción: desde el 15/03/10 al 19/03/10 en la Dirección de Apoyo Académico en el 
horario de 10 a 17 hr. 
Período de impugnación, excusación y recusación: 22/03/10.- 

 
ARTICULO 3º.- DISPONER que los alumnos que resulten designados prestarán 
funciones por el término de un año, conforme al Art. 7º, inc. b) de la Res. Nº 301/91 del 
Consejo Superior de la UNSa. 
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ARTICULO  4º.- INTEGRAR las Comisiones Asesoras, de la siguiente manera: 
  

Asignatura Comisiones Asesoras 
Cálculo Financiero Cr. Nicolás Innamorato 

Cr. Marcelo Hegab 
Cr. Daniel Levin 
Cr. Mariano Ramón 

Matemática I Prof. Elvira Astorga 
Cr. Jorge Güemes 
Prof. Mónica Lisi 
Ing. Beatriz Crespo 

Seminario de Informática c/ 
extensión a Sistemas de  
Información para la Gestión 

Cra. Marta  Medina de Gilllieri 
Cr. Roland Sergio Luza 
Lic. Dionisio Corrillo 
Cr. Guillermo  Rumi 

Historia de las Instituciones Dra. Fernanda Justiniano 
Prof. Liliana Hurtado Rosales 
Prof. Beatriz Eugenia Núñez 
Dra. Lidia Elbirt de Naón 

 
ARTICULO 5º.-De forma. 
 
ram/ahl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


